
INFORME PARA LA COMISIÓN DE CALIDAD EN REFERENCIA A LAS 
MODIFICACIONES DE LAS FICHAS DOCENTES DE LA MEMORIA 
VERIFICADA PARA LA TITULACIÓN DE ENFERMERÍA. 
 
Después de revisar las modificaciones de las fichas docentes propuestas para la 
titulación de grado de Enfermería se han detectado dos situaciones que pensamos debe 
de tener en cuenta la comisión de calidad, en referencia a las asignaturas Enfermería 
Clínica I y II; y Ciencias Psicosociales y relaciones humanas. Por lo que se ha elaborado 
el presente informe para su conocimiento y posterior valoración. 
 
ENFERMERÍA CLÍNICA I Y II 
 
Ante la observación de diferencias detectadas entre los contenidos aprobados en la 
memoria verificada de la titulación y los que se estaban impartiendo (guías docentes), se 
convoco a los docentes responsables de la docencia de ambas asignaturas, después de 
comprobar que dichas modificaciones, a pesar de haber sido solicitadas en cursos 
anteriores no habían sido aprobadas. 
 
Se realizo una reunión de coordinación interna de la titulación, en concreto para estas 
asignaturas, con el objetivo de coordinar sus contenidos y analizar las discrepancias de 
los mismos respecto a la memoria y la concordancia  de lo impartido en los dos cursos. 
Dicha reunión, a petición de la Facultad, asistió el Decano del a Facultad, la Vicedecana 
de la titulación y los profesores Jesus Lopez Ortega, Pilar Peña Amaro e Isabel Lopez, 
actuales docentes en dichas asignaturas. Ante la inminencia del comienzo del curso Se 
celebro el día 18 de Septiembre, a las 11 horas, en el despacho decanal. 
 
Tal y como consta, en dicha reunión y tras analizar los contenidos, fue realizada una 
propuesta por Jesus Lopez Ortega, distribuyendo los contenidos por Necesidades. Dicha 
propuesta fue discutida, recogiendo aportaciones de la profesora Pilar Peña, como el 
paso del bloque temático de eliminación a Enfermería Clínica II. Cómo estaba previsto 
un inminente periodo de modificación de guías docentes y puesto que la actual guía 
tampoco estaba contemplada en la memoria, se acepta por parte del centro que se inicie 
en este curso (2012/2013) el cambio de contenidos para Enfermería Clínica I, de 
acuerdo a la propuesta acordada por los profesores implicados, con el compromiso de 
que se incluya la modificación para Enfermería Clínica II, en el periodo 
correspondiente, para ponerse en marcha en el curso 2013/2014. 
 
El reparto de necesidades por asignaturas fue: 
 
ENFERMERÍA CLÍNICA I: 
Necesidades de: 
-RESPIRAR CON NORMALIDAD 
-COMER Y BEBER ADECUADAMENTE 
-DESCANSAR Y DORMIR 



 
 
ENFERMERÍA CLÍNICA II: 
Necesidades de: 
-ELIMINAR LOS DESECHOS DEL  ORGANISMO 
-MOVIMIENTO Y MANTENER UNA POSTURA ADECUADA 
-EVITAR LOS PELIGROS DEL ENTORNO 
-COMUNICARSE CON OTROS 
 
Los alumnos que este curso 2012/2013 están matriculados en Enfermería clínica I, están 
por lo tanto adquiriendo los contenidos pactados, por lo que solicitamos y aconsejamos 
se admita a trámite la modificación acordada en dicha reunión y por lo tanto la 
presentada para Enfermería Clínica I por el profesor Jesus Lopez Ortega y se indique la 
modificación en el mismo sentido, que incluya los contenidos acordados, para 
Enfermería Clínica II, a los profesores responsables de la misma (Pilar Peña e Isabel 
Lopez). 
 
CIENCIAS PSICOSOCIALES Y RELACIONES HUMANAS 
 
Al termino del curso 2011/2012 fue comunicado a esta Facultad por parte de los 
delegados de curso la duplicidad de contenidos en varias asignaturas, y la ausencia de 
otros temas. En concreto se hizo referencia a la duplicidad de los contenidos de la 
asignatura Ciencias Psicosociales aplicadas a los cuidados de Salud, impartida por el 
departamento de Psicología, con las asignaturas Relaciones Humanas e Intervención y 
promoción de la Salud, pertenecientes a Enfermería y a la ausencia en toda la titulación 
de nociones de psicología Evolutiva, etc. 
 
Dicha duplicidad fue comunicada a los profesores implicados en la docencia, al objeto 
de que ajustaran contenidos docentes y se incluyeran en las modificaciones de las Guías 
docentes.  
 
En la actual revisión de las fichas de modificación se observa que en los contenidos de 
estas asignaturas se siguen duplicando contenidos temáticos, en concreto el bloque II de 
Ciencias Psicosociales con la asignatura Relaciones Humanas y Terapéuticas y el 
Bloque III con Intervención y promoción de la Salud.  
 
Por lo que se solicita que los contenidos de estas asignaturas vuelvan a ser revisados y 
acordados, con el objetivo de ampliar conocimientos y evitar duplicidades temáticas. 
 
Espero que estas aportaciones sean tenidas en cuenta por la Comisión de Calidad y 
contribuyan a la mejora de nuestra titulación. 
Jaén, 7 Noviembre 2012 
Vicedecana de Enfermería 


